
 

PLAN DE ACTUACIÓN DIVIDENDO DIGITAL 

ENERGIAS ELECTRICAS DE BIAR, S.L., como empresa autorizada en telecomunicaciones, 

le informa, que estamos a su disposición para realizar las actuaciones necesarias para 

la adaptación al DIVIDENDO DIGITAL, sobre todo en las comunidades de propietarios, 

pudiendo realizar el boletín necesario para tramitar las subvenciones publicadas en el 

BOE de fecha 1 de Noviembre  Real Decreto 920/2014, de 31 de octubre. 

 
Tras la publicación en el BOE con fecha 6 de Agosto de 2014 del Real Decreto 677/2014 

de 1 de Agosto, y el posterior Consejo de Ministros celebrado el 19 de Septiembre de 

2014 en el cual se aprobó el Nuevo Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital 

Terrestre, se informa que: 

Con fecha 1 de Enero de 2015, cesarán las emisiones de TV a partir de la banda de 800 

MHz, que en la provincia de Alicante afectarán a los canales 62, 67, 68 y 69. Esta banda, 

será destinada a partir de esa fecha a la Telefonía Móvil 4G (Lte). La programación de los 

canales afectados será reubicada en los canales 25, 36 y 42, siendo el canal 25 destinado 

a emisiones Autonómicas y el 36 y 42 Privadas. 

Para realizar este proceso, hasta el día 1 de Enero de 2015 coincidirán en Simulcast los 

canales nuevos 25, 36 y 42 y los canales antiguos 62, 67, 68 y 69 en algunos repetidores, 

aunque dado que el canal 25 pertenece a emisión Autonómica es probable que este 

inicialmente no tenga contenido. 

La actuación inicial será la adaptación en las instalaciones colectivas, de la forma 

siguiente: 

- Equipos Monocanales, añadiendo las los monocanales: 25, 36 y 42 

- Centrales Programables, reprogramando la central con los nuevos canales. 

En las instalaciones individuales, inicialmente, sólo habrá que resintonizar. 

Una vez terminada la migración de canales a partir del 1 de Enero de 2015 y con las 

frecuencias liberadas a partir de 800 Mghz, comenzarán a recibirse emisiones en 4G (Lte), 

cuyo impacto podría previsiblemente afectar en forma de interferencias en la señal de 

TDT, para lo cual se han de instalar filtros de rechazo, acorde a la instalación del usuario. 



En caso de interferencias por 4G, estas pueden afectar a cualquier tipo de instalación, sea 

individual o colectiva, y darse tanto en la antena, como en el amplificador (principalmente 

en aquellos que sean banda ancha hasta 862 MHz) o en la propia toma del usuario. 

Para cualquier duda al respecto estamos como siempre a vuestra disposición: 

ENERGIAS ELECTRICAS DE BIAR, S.L.U.     (ENERBI) 

José Ferriz Martínez 680451846   taller@coopelectricabiar.com 
 

Podrá encontrar más información en: 
http://www.televisiondigital.gob.es/DividendoDigital/Paginas/dividendo-digital.aspx 

www.televisiondigital.es/CIUDADANO/FAQ 
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